
Actualización de la Circular 2/2005,
de 25 de febrero, «Ficheros automatizados 
con datos de carácter personal gestionados 
por el Banco de España»

Las descripciones de los ficheros automatizados con datos 

de carácter personal existentes en el Banco de España es-

tán recogidas en las circulares 2/2005, de 25 de febrero, 

4/2005, de 23 de diciembre, y 3/2007, de 27 de julio; con 

las que se satisface lo que el artículo 20, apartado 1, de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal, establece sobre creación, 

modificación o supresión de ficheros de las Administracio-

nes Públicas.

Los cambios en el proceso de difusión de la información im-

plican la modificación del apartado «Finalidad del fichero y 

usos previstos del mismo», correspondiente al fichero «Ser-

vicio de Reclamaciones».

Las modificaciones en los sistemas de tratamiento relativos 

a los ficheros «Certificados electrónicos», «Gestión de la Bi-

blioteca del Banco de España» y «Prevención de Riesgos 

Laborales» hacen necesaria la actualización del apartado 

«Estructura básica del fichero y tipos de datos incluidos en 

él» correspondiente a dichos ficheros.

La adecuación a la legislación vigente, así como los cambios 

habidos en los destinatarios de las cesiones y transferencias 

internacionales de datos, obliga a la modificación de los 

apartados «Estructura básica del fichero y tipos de datos in-

cluidos en él», «Cesiones de datos de carácter personal» y 

«Transferencias de datos de carácter personal a países ter-

ceros», correspondientes a la descripción del fichero «Selec-

ción y Formación de personal».

Los cambios habidos en los cesionarios para los ficheros 

«Devolución de retenciones sobre intereses» y «Gestión de 

Personal» implican la actualización del apartado «Cesiones 

de datos de carácter personal» correspondiente a dichos fi-

cheros.
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Los cambios en la estructura organizativa del Banco de Es-

paña y en la consiguiente asignación de responsabilidades 

afectan al «Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción» para los ficheros «Expedientes sancionadores», «Con-

sultas del archivo», «Servicios Médicos de Empresa» y «Ba-

lanza de Pagos y transacciones económicas con el exterior», 

por lo que debe modificarse dicho apartado en la descrip-

ción de estos ficheros.

Asimismo, la modificación de la legislación correspondiente 

al fichero «Expedientes sancionadores» hace necesaria la 

actualización del apartado «Normativa de referencia» de la des-

cripción de dicho fichero.

La adecuación a la normativa del fichero «Balanza de Pagos 

y transacciones económicas con el exterior» implica la modi-

ficación del apartado «Sistema de tratamiento», para recoger 

su carácter mixto, en la descripción de dicho fichero.

El desarrollo de un nuevo sistema de información para la ac-

tividad de supervisión implica la creación de un fichero de-

nominado «Gestión de la Actividad Supervisora», y la exten-

sión de funciones de otro sistema para dicha actividad 

implica la creación de otro fichero, denominado «Sociedades 

Mercantiles: accionistas, demandantes y afectados». Ambos 

ficheros se incluyen en el anejo I, pues son gestionados por 

el Banco de España en atención de las funciones públicas 

encomendadas al mismo por la Ley 13/1994, de 1 de junio, 

de Autonomía del Banco de España.

La creación del Servicio Centralizado de Contratación hace 

necesaria la creación de un fichero denominado «Expedien-

tes del Servicio Centralizado de Contratación», que será in-

cluido en el anejo II, dado que se trata de un fichero gestio-

nado con el único fin de atender su propio funcionamiento 

interno u operativo.

El fichero «Suscriptores del Servicio de Publicaciones», in-

cluido en el anejo II de la Circular 2/2005, ha dejado de ser 

utilizado y sus datos han sido cancelados; por tanto, es ne-

cesaria la supresión de dicho fichero.

El Reglamento de desarrollo de la mencionada Ley Orgánica 

15/1999, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 

de diciembre, detalla la forma y contenido de este tipo de 

disposiciones en sus artículos 52, 53 y 54, lo que implica 

modificaciones de formato en el apartado «Estructura básica 

del fichero y tipos de datos incluidos en él» y la inclusión del 

apartado «Sistema de tratamiento» en las descripciones de 

los ficheros que se modifican por la presente Circular. 

Por todo cuanto se expone, el Banco de España, en uso de las 

facultades que le confiere la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Au-

tonomía del Banco de España, de acuerdo con el procedi-

miento en ella previsto, ha dispuesto las siguientes normas:

NORMA PRIMERA 

Se crean los ficheros «Gestión de la Actividad Supervisora» y 

«Sociedades Mercantiles: accionistas, demandantes y afec-

tados», cuyas descripciones, que figuran en el anejo de esta 

Circular, se incorporan al anejo I, «Ficheros gestionados por 

el Banco de España en virtud de las funciones públicas en-

comendadas al mismo por la Ley 13/1994, de 1 de junio, y 

demás legislación aplicable», de la Circular 2/2005, de 25 de 

febrero, «Ficheros automatizados con datos de carácter per-

sonal gestionados por el Banco de España».

NORMA SEGUNDA

Se crea el fichero «Expedientes del Servicio Centralizado de 

Contratación», cuya descripción, que figura en el anejo de esta 

Circular, se incorpora al anejo II, «Ficheros de carácter inter-

no u operativo», de la Circular 2/2005, de 25 de febrero, «Fi-

cheros automatizados con datos de carácter personal ges-

tionados por el Banco de España».

NORMA TERCERA

Se modifica el fichero «Servicio de Reclamaciones» en su 

apartado «Finalidad del fichero y usos previstos del mismo». 

La descripción que figura en el anejo de esta Circular susti-

tuye a la del fichero de igual nombre del anejo I de la citada 

Circular 2/2005.

NORMA CUARTA

Se modifican los ficheros «Certificados electrónicos», «Ges-

tión de la Biblioteca del Banco de España» y «Prevención de 

Riesgos Laborales» en el contenido del apartado «Estructura 

básica del fichero y tipos de datos incluidos en él». Las des-

cripciones que figuran en el anejo de esta Circular sustituyen 

a las de los ficheros de igual nombre del anejo II, «Ficheros 

de carácter interno u operativo», de la citada Circular 

2/2005. 
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NORMA QUINTA

Se modifica el fichero «Selección y Formación de personal» 

en los apartados «Estructura básica del fichero y tipos de 

datos incluidos en él», «Cesiones de datos de carácter per-

sonal» y «Transferencias de datos de carácter personal a 

países terceros». La descripción que figura en el anejo de 

esta Circular sustituye a la del fichero de igual nombre del 

anejo II, «Ficheros de carácter interno u operativo», de la ci-

tada Circular 2/2005. 

NORMA SEXTA

Se modifica el fichero «Devolución de retenciones sobre inte-

reses» en su apartado «Cesiones de datos de carácter per-

sonal». La descripción que figura en el anejo de esta Circular 

sustituye a la del fichero de igual nombre del anejo I de la ci-

tada Circular 2/2005.

NORMA SÉPTIMA

Se modifica el fichero «Gestión de Personal» en su apartado 

«Cesiones de datos de carácter personal». La descripción 

que figura en el anejo de esta Circular sustituye a la del fi-

chero de igual nombre del anejo II de la citada Circular 

2/2005.

NORMA OCTAVA

Se modifica el fichero «Expedientes sancionadores» en sus 

apartados «Normativa de referencia» y «Servicio o unidad 

ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, recti-

ficación, cancelación y oposición». La descripción que figura 

en el anejo de esta Circular sustituye a la del fichero de igual 

nombre del anejo I de la citada Circular 2/2005.

NORMA NOVENA

Se modifican los ficheros «Consultas del archivo» y «Servi-

cios Médicos de Empresa» en su apartado «Servicio o uni-

dad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición». Las descripciones 

que figuran en el anejo de esta Circular sustituyen a los fi-

cheros de igual nombre del anejo II, «Ficheros de carácter 

interno u operativo», de la citada Circular 2/2005.

NORMA DÉCIMA

Se modifica el fichero «Balanza de Pagos y transacciones 

económicas con el exterior» en sus apartados «Servicio o 

unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acce-

so, rectificación, cancelación y oposición» y «Sistema de tra-

tamiento». La descripción que figura en el anejo de esta Circu-

lar sustituye a la del fichero de igual nombre del anejo I de la 

citada Circular 2/2005.

NORMA UNDÉCIMA

Se modifica el formato del apartado «Estructura básica del 

fichero y tipos de datos incluidos en él» y se incluye el apar-

tado «Sistema de tratamiento» para todos los ficheros cuya 

modificación se dispone en la presente Circular. 

NORMA DUODÉCIMA

Se suprime el fichero «Suscriptores del Servicio de Publica-

ciones», incluido en el anejo II de la citada Circular 2/2005. 

Los datos del fichero han sido cancelados, mediante la des-

trucción de los soportes físicos en los que estaban registra-

dos.

NORMA FINAL

La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado.
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ANEJO 

Fichero

GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD SUPERVISORA

Normativa de referencia

– Artículo 43.bis.1.bis de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito, según la 

redacción dada por la Ley 36/2007, de 16 de noviembre.

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Dar soporte a los procesos de inspección, seguimiento de entidades y autorizaciones que, en relación con las entidades 

bajo la supervisión del Banco de España, realiza la Dirección General de Supervisión del citado organismo.

Personas físicas afectadas

– Cargos de administración y dirección, accionistas y clientes de las entidades bajo supervisión del Banco de España. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos son proporcionados, en soporte electrónico o físico, por las entidades supervisadas.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo

• NIF/DNI.

• Nombre y apellidos.

– Otros tipos de datos

• Económicos, financieros y de seguros.

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– No hay previstas cesiones, sin perjuicio de las que, en su caso, debieran realizarse al amparo de lo establecido en el artícu-

lo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 29 de junio.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No hay previstas transferencias, sin perjuicio de las que, en su caso, debieran realizarse al amparo de lo establecido en el 

artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 29 de junio, y siempre que el nivel de protección del país tenga ca-

rácter adecuado.



Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Planificación de Supervisión.

Medidas de seguridad 

– Nivel medio.
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Fichero

SOCIEDADES MERCANTILES: ACCIONISTAS, DEMANDANTES Y AFECTADOS.

Normativa de referencia

– Artículo 43.bis.1.bis de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito, según la 

redacción dada por la Ley 36/2007, de 16 de noviembre.

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Proporcionar información relativa a la composición accionarial de las sociedades mercantiles, de los posibles demandan-

tes de esas sociedades mediante procedimientos judiciales en curso, así como de los afectados por procedimientos con-

cursales sobre las citadas sociedades, todo ello con el objeto de poder realizar una valoración más ajustada de los acredi-

tados de entidades de crédito. 

Personas físicas afectadas

– Accionistas de sociedades mercantiles inscritas en España, demandantes de esas sociedades en procedimientos judicia-

les contras las mismas y afectados por procedimientos concursales sobre esas sociedades. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos son proporcionados, en soporte electrónico, por INFORMA, SA.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo

• NIF/DNI.

• Nombre y apellidos.

– Otros tipos de datos

• Económicos, financieros y de seguros.

• Otros tipos de datos (juzgado y número de auto, solo en caso de demandantes y afectados). 

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– No hay previstas cesiones, sin perjuicio de las que, en su caso, debieran realizarse al amparo de lo establecido en el artícu-

lo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 29 de junio.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No hay previstas transferencias, sin perjuicio de las que, en su caso, debieran realizarse al amparo de lo establecido en el 

artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 29 de junio, y siempre que el nivel de protección del país tenga ca-

rácter adecuado.



Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación cancelación y oposición

– Planificación de Supervisión.

Medidas de seguridad 

– Nivel medio.
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Fichero

BALANZA DE PAGOS Y TRANSACCIONES ECONÓMICAS CON EL EXTERIOR

Normativa de referencia

– Ley 19/2003, de 4 de julio (BOE del 5). 

– Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre (BOE del 27).

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Elaboración de la Balanza de Pagos, de la Posición de Inversión Internacional y de otras estadísticas demandadas por 

orga nismos internacionales.

– Supervisión de los cobros, pagos y transferencias exteriores. 

Personas físicas afectadas

– Residentes titulares de operaciones con el exterior: cobros, pagos, transferencias, saldos exteriores en valores negocia-

bles, préstamos financieros, créditos comerciales y compensaciones.

– Titulares de cuentas en el extranjero, en entidades financieras y no financieras.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden de entidades financieras residentes inscritas en los registros oficiales del Banco de España, o de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, de las Sociedades Gestoras de Fondos de Inversión, y del propio interesado o 

de su representante legal.

– Se recogen mediante declaraciones o formularios en papel, soporte magnético/informático y transmisión electrónica, por 

vía telemática. 

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• Datos relativos a infracciones administrativas.

– Datos de carácter identificativo 

• NIF/DNI.

• Nombre y apellidos.

• Dirección.

• Teléfono.

• Firma.

• Firma electrónica.

• Otros datos de carácter identificativo: Cargo que desempeña dentro de la empresa.

– Otros tipos de datos 

• Económicos, financieros y de seguros.

• Transacciones de bienes y servicios.

Sistema de tratamiento

– Mixto.



Cesiones de datos de carácter personal

– Ministerio de Economía y Hacienda.

– Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

– Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se producen transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Departamento de Estadística. 

Medidas de seguridad

– Nivel medio.
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Fichero

DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES SOBRE INTERESES

Normativa de referencia

– Real Decreto 1285/1991. 

– Orden Ministerial de 16 de septiembre de 1991. 

– Orden Ministerial de 19 de junio de 1997. 

– Orden Ministerial de 20 de abril de 1998. 

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Gestionar las solicitudes de devolución de retenciones practicadas sobre los intereses de la deuda pública anotada en 

cuentas de terceros, presentadas por las entidades gestoras del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Personas físicas afectadas

– Clientes registrados en las cuentas de terceros de entidades gestoras del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden de las entidades gestoras del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

– Los datos se recogen mediante declaraciones globales y relaciones individuales de perceptores con derecho a devolución.

– El soporte utilizado para la obtención es soporte magnético/informático y transmisión por vía telemática.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos 

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo 

• NIF/DNI. 

• Nombre y apellidos.

• Dirección. 

– Otros tipos de datos 

• Características personales.

• Información comercial.

• Económicos, financieros y de seguros.

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– Emisores de la deuda y Agencia Tributaria.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 



Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Departamento de Operaciones. 

Medidas de seguridad

– Nivel medio.
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Fichero

EXPEDIENTES SANCIONADORES

Normativa de referencia

– Ley 26/1988, de 29 de julio (BOE del 30). 

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27). 

– Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (BOE del 9). 

– Real Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre (BOE del 23). 

– Ley 1/1994, de 11 de marzo (BOE del 12). 

– Ley 13/1994, de 1 de junio (BOE del 2). 

– Disposiciones adicionales primera y décima de la Ley 3/1994, de 14 de abril (BOE del 15). 

– Artículo 178 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre (BOE del 31). 

– Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Tramitación de expedientes sancionadores por el Banco de España en el ejercicio de sus funciones de supervisión, atribui-

das por las disposiciones legales vigentes, sobre la solvencia, actuación y cumplimiento de la normativa específica de las 

en tidades de crédito y de cualesquiera otras actividades, entidades y mercados financieros cuya supervisión le haya sido 

atribuida.

Personas físicas afectadas

Podrán estar afectadas las siguientes personas físicas que sean objeto de expediente sancionador:

– Quienes ostenten cargos de administración o dirección en entidades de crédito, sociedades de tasación, sociedades de 

garantía recíproca y establecimientos de cambio de moneda, o tengan participaciones significativas en las entidades 

de crédito. 

– Quienes ejerzan las actividades legalmente reservadas a las entidades de crédito o utilicen las denominaciones genéricas 

propias de estas u otras que puedan inducir a confusión con ellas. 

– Quienes realicen con carácter profesional operaciones de moneda extranjera u ofrezcan su realización sin autorización del 

Banco de España y sin estar inscritas en los registros correspondientes. 

– Quienes realicen u ostenten cargos de administración en sociedades que realicen publicidad utilizando billetes o monedas 

que tengan o hayan tenido curso legal, o sus reproducciones facsímiles, sin haber obtenido la preceptiva autorización. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden de distintos departamentos del Banco de España. 

– El soporte utilizado para su obtención es papel. 

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos 

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• Datos relativos a la comisión de infracciones administrativas.

– Datos de carácter identificativo 

• DNI/NIF.

• Nombre y apellidos. 



• Nacionalidad.

• Dirección.

• Otros datos de carácter identificativo (dirección de correo electrónico, número personal de identificación de extranjeros). 

– Otros tipos de datos 

• No incluye datos de este tipo.

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– Ministerio de Economía y Hacienda.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Secretaría Técnica. 

Medidas de seguridad

– Nivel medio.
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Fichero

SERVICIO DE RECLAMACIONES

Normativa de referencia

– Orden del Ministerio de Economía de 12 de diciembre de 1989 (BOE del 19). 

– Orden del Ministerio de Economía de 16 de noviembre de 2000 (BOE del 25). 

– Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre (BOE del 20). 

– Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero (BOE del 23). 

– Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Comisionados para la defensa del 

cliente de servicios financieros (BOE de 3 de marzo). 

– Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente 

de las entidades financieras (BOE del 24). 

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Gestión y tramitación de las reclamaciones, quejas y consultas que formulen los usuarios de servicios financieros, así 

como la obtención de datos estadísticos de las mismas.

– Los usos que se dan del fichero son los derivados de la tramitación, control y seguimiento de los expedientes de queja, 

reclamación o consulta.

Personas físicas afectadas

– Las personas designadas al efecto por las entidades sujetas a nuestro ámbito competencial (entidades de crédito, socie-

dades de tasación, establecimientos de cambio de moneda autorizados para realizar operaciones de venta de billetes ex-

tranjeros y cheques de viajero o gestión de transferencias en el exterior, sucursales en España de las entidades de crédito 

con domicilio social en otro Estado, y entidades de crédito que hayan sido autorizadas en otros Estados miembros del Es-

pacio Económico Europeo, cuando ejerzan su actividad en España en régimen de libre prestación de servicios), así como 

los titulares del defensor del cliente de aquellas. 

– Personas físicas y representantes de las personas jurídicas que tengan la condición de usuarios de servicios financieros y 

que hayan planteado una reclamación, queja o consulta. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden del propio interesado o de su representante legal, de los diferentes entes de la Administración Central 

del Estado, Autonómica o Local, del Ministerio de Economía y Hacienda, así como de las entidades sometidas a nuestro 

ámbito competencial, y son objeto de queja o reclamación. 

– Los datos se recogen mediante declaraciones o formularios en soporte papel o vía telemática. Los datos se trans miten 

mediante soporte papel o transmisión electrónica. 

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos 

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo 

• NIF/DNI. 

• Nombre y apellidos.

• Dirección. 



• Teléfono.

• Firma/Huella.

• Imagen/Voz.

• Firma electrónica. 

• Otros datos de carácter identificativo (número de pasaporte, nacionalidad, dirección de correo electrónico, fax).

– Otros tipos de datos 

• Otros tipos de datos (cargo, datos relativos a operación financiera objeto de reclamación). 

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– Las cesiones tienen por destinatarias las entidades reclamadas o las implicadas en la queja o reclamación, así como la 

Agencia Española de Protección de Datos, el Comisionado para la Defensa del Inversor, el Comisionado para la Defensa 

del Asegurado y del Partícipe de Planes de Pensiones, y el Ministerio de Economía y Hacienda, que asume la responsabi-

lidad de establecer los mecanismos de comunicación telemática entre los diferentes comisionados y sus respectivos ser-

vicios de reclamaciones o unidades administrativas (disposición adicional única del Real Decreto 303/2004, de 20 de fe-

brero), no siendo preciso el consentimiento del afectado (artículo 11.2, letra c, de la LOPD). 

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– Podrán efectuarse transferencias a los distintos organismos del Espacio Común Europeo competentes para la resolución 

extrajudicial de litigios transfronterizos entre consumidores y proveedores de servicios en el ámbito de los servicios finan-

cieros, integrados en la red FIN-NET. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Servicio de Reclamaciones.

Medidas de seguridad

– Nivel medio.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 9 Noviembre 2008

Fichero

CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS

Normativa de referencia

– Directiva 1999/93/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un 

marco comunitario para la firma electrónica.

– Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Registro y gestión de los certificados electrónicos emitidos por la infraestructura de clave pública del Banco de España.

– Prestación de los servicios de certificación electrónica por parte de la infraestructura de clave pública del Banco de Espa-

ña. 

Personas físicas afectadas

– Personal del Banco de España y personal externo al que, por su relación con el Banco de España, se le asignen certifica-

dos electrónicos.

– Personal de entidades externas que soliciten a la infraestructura de clave pública del Banco de España la emisión de un 

certificado electrónico para la utilización en intercambios telemáticos de información con el Banco de España. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden de las propias personas físicas afectadas.

– Los datos se toman de soporte informático/magnético o se recaban mediante formularios en soporte papel.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos 

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo 

• NIF/DNI.

• N.º registro de personal.

• Nombre y apellidos. 

• Teléfono. 

• Firma electrónica. 

• Otros datos de carácter identificativo (dirección de correo electrónico). 

– Otros tipos de datos 

• Otros tipos de datos (nombre de la empresa, NIF de la empresa). 

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– No se prevén cesiones. 



Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Departamento de Sistemas de Información y Procesos. 

Medidas de seguridad

– Nivel básico.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 10 Noviembre 2008

Fichero

CONSULTAS DEL ARCHIVO 

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Gestión de las consultas del Archivo del Banco de España. 

Personas físicas afectadas

– Las que realicen o hayan realizado consultas del Archivo del Banco de España. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden del propio interesado o de su representante legal.

– Los datos se recogen mediante aportación del interesado.

– El soporte utilizado para su obtención es su introducción directa en el fichero.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos 

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo 

• NIF/DNI. 

• N.º registro de personal.

• Nombre y apellidos.

• Dirección. 

• Teléfono. 

• Firma. 

– Otros tipos de datos 

• Académicos y profesionales. 

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– No se prevén cesiones. 

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.



Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Servicio de Archivo y Gabinete Numismático.

Medidas de seguridad

– Nivel básico.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 11 Noviembre 2008

Fichero

GESTIÓN DE LA BIBLIOTECA DEL BANCO DE ESPAÑA

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Control del acceso y utilización de los servicios de la biblioteca del Banco de España.

Personas físicas afectadas

– Usuarios de la biblioteca del Banco de España. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden del propio interesado, por aportación directa del mismo. 

– Los datos se recogen mediante comunicación verbal, en encuesta escrita sobre soporte papel, o mediante transmisión 

electrónica por vía telemática. 

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos 

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo 

• N.º registro de personal. 

• Nombre y apellidos.

• Dirección. 

• Teléfono.

• Otros datos de carácter identificativo (dirección de correo electrónico, número de usuario de biblioteca). 

– Otros tipos de datos 

• No incluye datos de este tipo.

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– No se prevén cesiones. 

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Departamento de Coyuntura y Previsión Económica. 



Medidas de seguridad

– Nivel básico.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 12 Noviembre 2008

Fichero

GESTIÓN DE PERSONAL

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Gestión de recursos humanos; nóminas de activos y pasivos, préstamos, anticipos y otros beneficios sociales.

Personas físicas afectadas

– Empleados (activos y pasivos) y colaboradores del Banco de España.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden del propio interesado. 

– Se recogen mediante declaraciones o formularios y por transmisión electrónica. 

– El soporte utilizado para su obtención es papel y vía telemática. 

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos 

• Afiliación sindical.

• Salud.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo 

• NIF/DNI.

• N.º de Seguridad Social/Mutualidad.

• N.º registro de personal.

• Nombre y apellidos.

• Dirección.

• Teléfono.

• Imagen.

– Otros tipos de datos 

• Características personales.

• Circunstancias sociales.

• Académicos y profesionales.

• Detalles del empleo.

• Económicos, financieros y de seguros.

• Transacciones de bienes y servicios.

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– Las cesiones, actuales o previstas, tienen como destinatarios a las Administraciones Públicas con competencias tributa-

rias, a la Seguridad Social y a otros destinatarios con consentimiento de los afectados cuando resulte legalmente precep-

tivo (Mutualidad de Empleados del Banco de España, Fondo de Pensiones de Empleados del Banco de España, Asocia-

ción Benéfica de Empleados del Banco de España, Club Deportivo del Banco de España, compañías de seguros Adeslas, 



SA, Sanitas, SA, Estrella, SA de Seguros y Reaseguros, y otras compañías aseguradoras, Asepeyo Mutua de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales, empresas concesionarias de la gestión de las residencias de Roda de Bará y 

Cercedilla, hoteles concertados, agencias de viajes y sindicatos con representación en el Banco de España).

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Departamento de Recursos Humanos y Organización.

Medidas de seguridad

– Nivel alto.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 13 Noviembre 2008

Fichero

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– En relación con el uso de pantallas de visualización de datos por parte de los empleados del Banco de España:

1 Formación para el uso.

2 Evaluación del uso. 

Personas físicas afectadas

– Empleados del Banco de España.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden de las propias personas físicas afectadas.

– Los datos se toman de soporte informático/magnético.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo

• NIF/DNI.

• N.º registro de personal.

• Nombre y apellidos.

– Otros tipos de datos

• Características personales.

• Detalles de empleo.

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– No se prevén cesiones. 

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.



Medidas de seguridad

– Nivel básico.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 14 Noviembre 2008

Fichero

SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Gestión de la selección y formación, con dos vertientes: el tratamiento de candidatos, becarios, empleados y otras perso-

nas a quienes el Banco pueda impartir formación, así como las relaciones con los proveedores de la enseñanza y selec-

ción. 

Personas físicas afectadas

– Candidatos, empleados, becarios, profesores, otras personas a quienes el Banco pueda impartir formación y proveedo res. 

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos proceden de entidades privadas, de Administraciones Públicas, del propio interesado y de fuentes accesibles al 

público. 

– Se recogen mediante declaraciones, formularios y por transmisión electrónica de datos. 

– El soporte utilizado para su obtención es: soporte papel, soporte magnético/informático y vía telemática. 

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo

• NIF/DNI. 

• N.º registro de personal. 

• Nombre y apellidos. 

• Dirección. 

• Teléfono. 

• Firma.

• Imagen. 

– Otros tipos de datos 

• Características personales.

• Circunstancias sociales.

• Académicos y profesionales.

• Detalles del empleo.

• Económicos, financieros y seguros.

• Transacciones de bienes y servicios.

• Otros tipos de datos (resultados de pruebas y valoraciones).

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– Las cesiones, actuales o previstas, tienen como destinatarias a las Administraciones Públicas con competencias tributarias. 



– Proveedores de la enseñanza y selección e instituciones públicas o privadas relacionadas con la finalidad y usos previstos 

por el fichero.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– Se prevé la transferencia de datos a países de la Unión Europea, Suiza, Estados Unidos y, en casos puntuales, países lati-

noamericanos. Los organismos a los que se prevé dicha transferencia son, entre otros: Banco Central Europeo, bancos 

centrales nacionales de la Unión Europea, Comisión Europea, Banco Europeo para la Reconstrucción y Desarrollo, Banco 

Europeo de Inversiones, Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, Comité de Supervisores de Bancos 

Europeos, Banco de Pagos Internacionales, Fondo Monetario Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco 

Mun dial, Reserva Federal Central Banking Publications y Centro de Estudios Gerzensee. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Departamento de Recursos Humanos y Organización.

Medidas de seguridad

– Nivel medio.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 15 Noviembre 2008

Fichero

SERVICIOS MÉDICOS DE EMPRESA

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Registro del historial médico de los reconocimientos periódicos a empleados.

– Consulta de los reconocimientos por parte del personal médico, para mejorar la salud de los empleados.

Personas físicas afectadas

– Empleados del Banco de España.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Los datos los proporciona el empleado personalmente.

– El soporte utilizado para la obtención de los datos es papel.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos

• Origen racial o étnico.

• Salud.

• Vida sexual.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo

• NIF/DNI. 

• N.º SS.

• N.º registro de personal. 

• Nombre y apellidos.

• Dirección.

• Teléfono.

• Marcas físicas.

• Imagen.

– Otros tipos de datos

• Características personales.

• Circunstancias sociales.

• Académicos y profesionales.

• Detalles del empleo.

• Económicos, financieros y seguros.

• Otros tipos de datos (antecedentes familiares patológicos, características físicas o antropométricas).

Sistema de tratamiento

– Automatizado.

Cesiones de datos de carácter personal

– No se prevén cesiones.



Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias.

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Unidad de Medicina del Trabajo.

Medidas de seguridad

– Nivel alto.



CIRCULAR 4/2008

 Hoja 16 Noviembre 2008

Fichero

EXPEDIENTES DEL SERVICIO CENTRALIZADO DE CONTRATACIÓN

Normativa de referencia

– Circular Interna 2/2007, de 20 de julio (Normas reguladoras del presupuesto de gastos de funcionamiento y de inversiones 

del Banco de España).

– Circular Interna 3/2007, de 20 de julio (Reglas públicas de contratación del Banco de España).

– Ordenanza 12/2007, de 20 de julio (Reglas de procedimiento aplicables a la gestión de los contratos).

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo

– Finalidad: Gestión de la contratación.

– Usos: 

• Tramitación de la contratación de obras, suministros y servicios. 

• Gestión de los contratos.

Personas físicas afectadas

– Particulares y representantes de empresas en su actuación como licitadores y adjudicatarios de contratos de obras, sumi-

nistros y servicios del Banco de España.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter personal

– Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o su representante legal.

– Procedimiento: Entrega de documentos de acuerdo con lo establecido en la Circular Interna 3/2008. 

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal incluidos en él

– Datos especialmente protegidos

• No incluye datos de este tipo.

– Relativos a la comisión de infracciones

• No incluye datos de este tipo.

– Datos de carácter identificativo

• NIF/DNI.

• Nombre y apellidos.

• Dirección.

• Teléfono.

• Firma.

• Otros datos de carácter identificativo (dirección de correo electrónico). 

– Otros tipos de datos

• Académicos y profesionales.

• Información comercial.

Sistema de tratamiento

– Mixto. 

Cesiones de datos de carácter personal

– Informe al Tribunal de Cuentas, según lo previsto en la normativa de referencia. 



Transferencias de datos de carácter personal a países terceros

– No se prevén transferencias. 

Responsable del fichero

– Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

– Servicio Centralizado de Contratación. 

Medidas de seguridad

– Nivel básico.


